
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Secplan

DECRETO N°

REF: "ADQUISICION DE INSUMOS PARA
EL FUNCIONAMIENTO DE LA
VETERINARIA MUNICIPAL"

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. La Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
y el Reglamento de dicha Ley contenido en el Decreto N°250 de 09 de marzo de 2004 del Ministerio de
Hacienda y sus modificaciones posteriores.

2. Decreto Alcaldicio N°934 del 29 de junio de 2021, a través del cual se efectúa nombramiento del Sr.
Alcalde de la comuna, a contar del 28 de junio de 2021.

3. Decreto Alcaldicio N°3364/811 del 28 de diciembre de 2018, que aprueba la Actualización del
Manual Interno de Compras de la Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios Traspasados.

4. Decreto Alcaldicio N°2649 del 29 de diciembre de 2023, que aprueba Presupuesto Municipal.

5. Decreto Alcaldicio N°874 del 01 de abril de 2024, a través del cual se Delega la firma en el Sr.
Director Comunal de Planificación y sus suplentes o subrogantes para autorizar y firmar las
adquisiciones del Municipio.

6. Decreto Alcaldicio N° 2292 del 03 de octubre de 2024, que modifica el Decreto Alcaldicio Exento
N° 1608 de 2021, en lo que respeta a las subrogancias del cargo de Administrador Municipal y
Secplan.  

7. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

1. Que, se recibió en la unidad de SECPLAN el dia 07 de octubre de 2024, el formulario de solicitud de
adquisiciones N°24557 de fecha 24 de septiembre de 2024 de la Directora de DIDECO, recibido en la
unidad de adquisiciones 07 de octubre de 2024, donde se requiere la "ADQUISICION DE INSUMOS
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA VETERINARIA MUNICIPAL".

2. Que, cuenta con un presupuesto estimado de $4.500.000 (Cuatro millones quinientos mil pesos) IVA
Incluido el cual se cargará al ítem presupuestario 215-22-04-999 "OTROS" , según consta en la
obligación N °2019 entregado por el jefe de Finanzas (S).

3. Que, existiendo recursos disponibles para efectuar la contratación y, de conformidad a las
disposiciones vigentes sobre la materia, es necesario realizar una licitación pública, a través del portal
Mercado Público, con el objeto de adquirir los productos requeridos.

4. Que, la evaluación de las ofertas debe ser realizada por una comisión designada mediante Decreto
Alcaldicio, la que deberá estar conformada por al menos 3 funcionarios públicos y excepcionalmente
podrán considerarse personas ajenas a la administración como Honorarios, pero en una cantidad
inferior, todos ellos sin conflictos de interés con los oferentes.
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5. Que, el numeral 7 del artículo 4° de la Ley N°20.730 Ley del Lobby, en relación con la letra E del
artículo 4° del decreto 71, Reglamento de la Ley N°20.730 establece que: “Se consideran sujetos
pasivos de esta ley los integrantes de las Comisiones Evaluadoras formadas en el marco de la ley
Nº19.886, sólo en lo que respeta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esas Comisiones”.

6. Que, por los Vistos y Considerandos expuestos, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1. APRUEBASE las Bases, especificaciones técnicas y anexos de la Licitación Pública para la
"ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA VETERINARIA
MUNICIPAL".

2. LLÁMESE a licitación pública para la "ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE LA VETERINARIA MUNICIPAL".

3. PUBLÍQUESE a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, el llamado Licitación Pública.

4. NOMBRASE la comisión de evaluación de ofertas, la que estará integrada por:

• Sr. Mario Gutiérrez Hidalgo, Jefe de Aseo y Ornato o quien lo subrogue. 
• Sra. Vanessa Elizabeth Valdés Contreras, Directora DIDECO o quien la subroga.  
• Sra. Lilian Arévalo Aguilera, Trabajadora Social DIDECO o quien la subrogue.

5. REGÍSTRESE en el sistema institucional del Lobby, a los miembros de la comisión de apertura y
evaluación de ofertas de la Licitación Pública anteriormente individualizados.

6. ESTABLECIDO que la condición de sujetos pasivos de la “Ley del Lobby” de los integrantes de la
referida Comisión, será sólo en lo que respeta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esa
Comisión, es decir a contar de la fecha de apertura de las propuestas y hasta la fecha de adjudicación o
deserción; conforme al Calendario Etapas y Plazos de la Ficha electrónica de la Licitación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y DESE COPIA A LAS DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS
QUE CORRESPONDAN, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL MERCADO PÚBLICO.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO GABRIELA PEREZ MÉNDEZ
SECRETARIO MUNICIPAL DIRECTOR DE SECPLAN (S)

"Por Orden del Sr. Alcalde"
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ANEXO Nº1 
IDENTIFICACION DEL OFERENTE 

 
Nombre: “ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

VETERINARIA MUNICIPAL". 
 

 
1.- NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE O RAZON SOCIAL:  

 
 

2.- RUT:  
 
 

3.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
 

4.- RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
 

5.- DIRECCION (Calle, N°, Comuna):  
 
 

6.- N° DE TELEFONO:  
 
 

7.- CORREO ELECTRÓNICO:  
 
 

8.- NOMBRE Y TELEFONO DE CONTACTO:  
 
 
 
 
 

 
 
 

FIRMA Y TIMBRE OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO Nº2 
ANTECEDENTES TECNICOS 

 
Nombre: “ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

VETERINARIA MUNICIPAL". 
 

Se deberá incorporar una ficha técnica con detalle de los productos 
ofertados. 
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ANEXO N°3 ECONOMICO 
 

Nombre: “ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
VETERINARIA MUNICIPAL". 

 
 

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE  

RUT  

IDENTIFICACIÓN DEL REP. LEGAL  

 
RUT 

 

 
DOMICILIO COMERCIAL 

 

 
TELÉFONO 

 

 
E-MAIL 

 

MONTO NETO  

IVA  

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (Con IVA)  

EN PALABRAS  

PLAZO (DIAS HABILES)  

PLAZO REPOSICION DE BIENES EN 
MAL ESTADO 

 

 
 
 
 
 

FIRMA Y TIMBRE OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 
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N°: 24557 | FECHA: 24/09/2024

FORMULARIO DE SOLICITUD DE ADQUISICIONES

1.      INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE:

• Nombre: Leonardo Gonzalez
• Departamento: Desarrollo Comunitario

2.      DETALLE DE LA ADQUISICIÓN:

• Descripción detallada del artículo o servicio requerido:
Insumos para el funcionamiento de la Veterinaria Municipal, relacionados específicamente
con procedimientos de esterilización felina y canina, además de salidas a terreno. 

• Cantidad: 1

•	Especificaciones técnicas (si las hay):
Insumos: 

4 unidades de Xilazina Frasco 50 ml
10 unidades de Ketamina frasco 50 ml
6 unidades de Hemodrag frasco 20 ml
1 unidades de Enrofloxacino frasco 100 ml
2 unidades de Amoxilina frasco 100 ml
20 cajas de Guantes de látex, talla M 
4 unidades de antibiótico en aerocsol aerosol tópico 250 ml tipo Péderol
3 cajas de Antibiótico en pomo tipo Amplifort (cada caja contiene 4 jeringas con el
medicamento)
1 caja de Bisturí nº 24 
1 unidades de Ketoprofeno frasco 50 ml 
1 unidades de Flunixino Meglumina frasco 50 ml 
1 caja de Suero Fisiológico 0,9% formato 10 ml (cada caja contiene100 unidades en
formato 10 ml) 
4 botellas de Agua oxigenada formato 1000 ml 
1 unidas de Tintura de yodo formato 1000 ml 
3 rollos de Gasa de 1000 yardas
12 frascos de Tiopental sódico formato 1gr  
2  unidades de Cortexona frascos 50 ml
1 unidad de triamcinolona acetonido 6 mg/mL formato suspencion inyectable de 20
ml, tipo Depodrag 
1  unidad de Sulfa Trimetoprina formato frasco 100 ml
15 cajas de Sutura ácido poliglicolico de diámetro 1
10 cajas de Sutura ácido poliglicolico de diámetro 0
10 cajas de Jeringa 3 ml con aguja 23G x 1” 
2 cajas de Jeringa 1 ml
2 unidades de complejo B inyectable Hematon frasco 100 ml 
250 unidades de Vacuna Antirrábica
200 unidades de Vacuna Triple Felina 
300 unidades de Vacuna Sextuple u Octuple
840 comprimidos de  Antiparasitario interno tipo vermic 

• Fecha límite de entrega (si aplica): 04/10/2024
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3.      PRESUPUESTO:

• Presupuesto estimado para esta adquisición: $4.500.000

3.      JUSTIFICACION:

La clínica veterinaria de Villa Alegre se compromete a ofrecer atención de calidad a los
animales de nuestra comunidad. Para lograrlo, es fundamental contar con insumos
veterinarios adecuados y en cantidad suficiente. A continuación, se presentan las razones
que justifican esta compra:

1. Mejora en la Atención al Paciente: La disponibilidad de insumos veterinarios esenciales,
como medicamentos, vacunas y material quirúrgico, permite realizar diagnósticos precisos y
tratamientos efectivos, mejorando así la salud y bienestar de los animales atendidos.

2. Prevención de Enfermedades: La adquisición de vacunas y productos preventivos es
crucial para proteger a los animales de enfermedades comunes. Esto no solo beneficia a los
pacientes, sino que también contribuye a la salud pública al reducir el riesgo de zoonosis.

3. Cumplimiento Normativo: La clínica debe cumplir con las regulaciones y normativas
vigentes en materia de salud animal. Contar con los insumos adecuados asegura que
podamos operar dentro de los estándares requeridos.

4. Atención de Emergencias: En situaciones de emergencia, es vital tener a mano los
insumos necesarios para actuar rápidamente. Esto puede marcar la diferencia entre la vida y
la muerte de un animal.

5. Satisfacción del Cliente: Proporcionar un servicio de calidad genera confianza y
satisfacción en nuestros clientes. Al contar con los insumos necesarios, podemos ofrecer un
servicio más eficiente y profesional.

La compra debe ser cargada a la cuenta Nº22-04-999 del presupuesto municipal. 
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Vanessa Valdés Contreras Mario Gutierrez Hidalgo Juan Darwin Agurto Tapia
DESARROLLO COMUNITARIO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (S) SECPLAN (S)
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